
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) CIVIL MUNICIPAL  

transitoriamente JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

Bogotá D.C., 28/10/2021 
 

Ejecutivo No. 61 2021 00058 
 

Con fundamento en el artículo 93 del C.G.P.  se admite la reforma de la 
demanda respecto a la clase de documento de identidad del señor CUBILLAN 
LEAL ILFREDO ALEXANDER, el que se identifica en el titulo valor base de la 
Ejecución con Cédula de Extranjería 392357 no con cedula de ciudadanía 
como se consignó en el introductorio de la demanda.   
 
Téngase en cuenta por Secretaría la presente decisión al librar los oficios con 
los cuales se comunica la medida cautelar decretada dentro de este proceso.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 85    fijado hoy 29/10/2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
María del Pilar Naranjo Ramos 

 Secretaria 
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